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OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 100548  

Acta 1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

LAOS SEGURIDAD LTDA vs. MARÍA FERNANDA 

SALAZAR PÉREZ Y OTRO.   

 

Es admisible el presente recurso. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por Secretaría, corríjase la carátula,  

 

en el sentido de precisar que quien actúa en 

representación y es madre de la menor D.D.D.D. es la señora 

María Fernanda Salazar Pérez. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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